




 Operaciones que entidades financieras 
desarrollan con no residentes, 
encaminadas a surtir efectos en otros 
países.

 Medio preferido por residentes de un 
país para desarrollar actividades de 
comercio exterior en diferentes 
modalidades

 Vehículo o instrumento de promoción y 
facilitación de transacciones 
internacionales entre los países.
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GRACIAS
Javier Hernando Villa Ávila

Javier.villa@minjusticia.gov.co








